
Corresp. Expte. D-00439/97.- H.C.D.- 

OL' 
1/ 

HONORABLE CONCEJO DEL1ERANTEJ)ELANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA SIGUIENTE: 

0RL1ENANZA 8562 

Articulo-10:-ALltorízase al Departamento Ejecutivo a contratar con terceros, de conformidad 
con las normas respectivas de la Ley Orgánica de las Municipalidades, 
mediante Licitación Pública el 'SERVICIO DE BARRIDO Y LIMPIEZA DE 
1560 CUADRAS DIARIAS Y 1000 CUADRAS OlA POR MEDIO, DE LAS 
CALLES PAVIMENTADAS", por el término de setecientos treinta (730) días 
conidos de acuerdo a actuaciones obrantes en el Expediente 4060-3618197.- 

Artículo-20:-El Presupuesto Oficial del servicio a contratar es de PESOS CUATRO 
MILLONES SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA CON 
CUARENTA CENTAVOS ($ 4.061 .990,40), que se atenderá con cargo a la 
Partida especifica prevista en el Proyecto de Presupuesto de Gastos del 
Ejercicio 1998; y con respecto a los Ejercicios 1999 y  2000, la Secretaría de 
Economía y Hacienda, promoverá el pertinente compromiso de fondos.- 
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Artícuo-30:-Comunfquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 28 de Noviembre de 1997.- 

JIFA PEPTO, 	 Vj 
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